
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control, de 

reparación directa, consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011 - 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA, la señora YARLEDIS CONSUELO URBIÑEZ GARRO Y OTROS, 

demandaron a la HIDROELECTRICA HIDROITUANGO S.A. Y OTROS. 

 

Luego del estudio de admisibilidad, considera el Despacho que la demanda 

debe INADMITIRSE, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 

CPACA para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

SO PENA DE RECHAZO, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan: 

 

1. Si bien en el escrito de demanda se relaciona el poder que otorgan 

los demandantes en este líbelo, no advierte el Despacho poder 

alguno adjunto a la demanda, por ello, deberá allegarse el poder 

otorgado en debida forma por los demandantes, en el que se 

acredite la exigencia prevista en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, según la cual “(…) En el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados (…)”, el cual, constituirá el canal digital elegido para los 

fines de este proceso, todo, en los términos del artículo 3º ibídem. 
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Finalmente, se advierte a la parte demandante que, en observancia de lo 

preceptuado en el artículo 201 A de la Ley 2080 de 2021, una vez se 

radique el memorial a través del cual se da cumplimiento al requerimiento 

contenido en este auto, deberá también acreditarse que se ha enviado, por 

medio electrónico, dicho memorial al extremo demandado. Los memoriales 

y demás actuaciones de parte deberán ser enviadas al correo electrónico 

memorialesjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 11/01/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 DAVID ESPINOSA ARISTIZÁBAL  

Secretaria 
 


